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Se hace necesario hacer un control de legalidad dentro del proceso que se 

tramita en esta instancia. 

 

Si bien la abogada Irene Vargas Álvarez mediante escrito del 19 de mayo de 

2023 manifestó que aceptaba la curaduría ad litem, en el proceso de la 

referencia, para futuro proceso de responsabilidad civil extracontractual y 

en tal sentido por error el Despacho procedió a elaborar acta de notificación 

(archivo 05, fl. 2 y 4, C01), lo cierto es que, en el auto del 08 de noviembre 

de 2022, mismo que le fue comunicado por la interesada claramente se 

indicó que se le nombraba como abogada en amparo de pobreza de la señora 

Beatriz Marina Becerra, (como demandante en futuro proceso 

Responsabilidad Civil Extracontractual), y no como curadora ad litem. 

 

En atención a lo anterior, no es procedente dar trámite a la solicitud de la 

abogada de ordenar y oficiar dictamen pericial, así como oficiar a Salud 

Total, IPS Virrey Solís, al Instituto Neurológico de Colombia y a la Clínica 

Soma, para que alleguen la historia clínica de los últimos cuatro (4) años 

perteneciente a la señora Beatriz Marina Becerra, y a la menor Helem 

Luciana Corrales Becerra, por cuanto se recuerda el objeto del presente 

trámite es solo nombrar a un abogado en amparo de pobreza para que 

adelante el trámite respectivo (demanda) a favor de la interesada, para este 

caso, proceso de responsabilidad civil extracontractual. 

 

En atención a lo anterior y dado que se ha surtido el objeto para el cual se 
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adelantó el presente trámite, se da por terminado el mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 
RFL  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   119        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy  19 DE JULIO DE 
2023___ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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